
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA
. DEPTO. DE EDUCACION -

- Deslgnese a docente en cal¡dad de Contratado

LorA. 101{4Y02017

DEcREro N.#{_/ (c)

Vistos:
La necesidad exislente en el Centro de educac¡ón

lntegrada de Adultos F-696t Dotación docente año 21j7i Decreto OEM N. 601 det
3009.2015 y Oecreto N" 803 del 14.122015, que delega firma bajo ta fórmula "por
orden del Sr. Alcalde'i D.F.L. No1, del 10 09 96, ',Estatuto de tos profesionales de la
Educación'; Resoluc¡ón N.1600 de la Contraloría General de la Repúbt,ca y en uso de
las facultades que me confleren tos arts 't2o y 630 de ta Ley No18695, Orgánica
Constituc¡oñal de Municipalidades;

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se ¡ñdican para cump¡¡r
la función que se señata:

NOMBRE
ESTABLECIM¡ENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A F.P - SALUD

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N'1 det 100996,Estatuto de tos profesionales de la
Educac¡ón", lmpulándose a la cuenta presupuestaria 21521| 02OO1.

: ALEJANORO CESAR BARRA INOSTROZA
Centro de Educación lntegrada de Aduttos F-696

:  
: Docente de Bás¡ca
: 30 hrs cronológrcas semanales

27 de ñarzo de 2017
3'1 de jurio de 2017

. Necesidad de Servicio
i Contrata
: HABITAT . FONASA

ARCHIVESE.
ANOTESE, CO¡/lUNIOUESE GISTRESE

CES
fv] NICIPAL

L SEÑ ALCALOE"

HD

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencta Munic¡pal
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personat
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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